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En relación al contrato denominado : “DINAMIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN INFANTIL Y 
ADOLESCENTE”, le informamos que la Mesa de Contratación ha acordado en su reunión de 26 de 
noviembre de 2019, tras el examen de la documentación aportada en fecha 21 de noviembre de 2019, 
que deberán subsanar la documentación ya presentada, aportando la que se relaciona a continuación: 

1. Un seguro de responsabilidad civil, presentando un certificado de la entidad aseguradora que 
deberá indicar expresamente que no se contemplan franquicias a cargo de las víctimas. 

2. En cuanto a la adscripción de medios: 
4 Ha de presentar el contrato laboral con la entidad propuesta adjudicataria, si lo hubiera y, si no, 

el precontrato o compromiso de contratación de todo el personal que presenta para la ejecución 
del contrato. 

4 Ha de acreditar la experiencia exigida en Pliegos de todas las dinamizadoras que presenta para 
la ejecución del contrato. 

 
Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de TRES DÍAS 
NATURALES. 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org – 
buscar “presentación de escritos y comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de 
Contratación de la Consejería de Políticas Sociales y Familia. Las personas físicas también 
podrán aportar la documentación, en el mismo plazo indicado, en el Registro de la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad (c/ O’Donnell nº 50, 28009-Madrid), de conformidad 
con el artículo 14.1 de la citada Ley. 
Advirtiéndole que, de conformidad con el artículo 150 de la LCSP de no cumplimentar  
adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que ha retirado su oferta, 
procediendo en este caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que 
hayan quedado clasificadas las ofertas, pudiendo derivarse, además, las siguientes consecuencias 
legales: la incautación, en su caso, de la garantía provisional y el inicio del procedimiento para declarar 
la prohibición de contratar prevista en el artículo 71.2 a) de la LCSP. 

FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 29 de noviembre de 2019. 

Madrid, 26 de noviembre de 2019 
EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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